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Secretaria General
[]RDEN DE RECT[]RAD[] 2[]19-[]G4-ESPE-a-l

Coronel C.S.M.Edgar Ramiro Pazmillo Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas E8PE.

CONSIDERANDO:

llue. el arlfculo 350 de la Constitución de la República del Ecuador determina:"Art. 350.- El sistema de educación superior
tiene como finalidad la formación académica yprofesional con visión cienUfica yhumanista; la investigación clenUfica y
tecnológica;la innovación. promoción.desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas;la construcción de soluciones para
los problemas del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.":

Que. el arlfculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomfa académica.administrativa. financiera yorgánica.acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomfa. ejercida ycomprendida de manera
solidaria yresponsable. Dicha autonomfa garantiza el ejercicio de la libertad académica yel derecho a la búsqueda de la
verdad. sin restricciones: L.)yla producción de ciencia. tecnologfa. cultura yarte. (...)";

Que. el Art. Breformado. de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: "Art. 8.- Fines de la Educación Superior. - La
educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal. al despliegue de la
producción cienllfica.de las artes yde la cultura yala promoción de las transferencias einnovaciones tecnológicas: (...) il
Impulsar la generación de programas. proyectos ymecanismos para fortalecer la innovación. producción ytransferencia
cienUfica ytecnológica en todos los ámbitos del conocimiento; (S:

Que. el Art. 12 reformado de la Ley Ibfdem. señala "Art. 12.· Principios del Sistema.- El Sistema de Educación Superior se
rige por los principios de autonomfa responsable. cOQobierno. igualdad de oportunidades. calidad. pertinencia. integralidad.
autodeterminación para la producción del pensamiento yconocimiento. en el marco del diálogo de saberes. pensamiento
universal yproducción cienUfica ytecnológica global. (...)";

Que. el Art. 13 reformado de Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina:"Art. 13.- Funciones del Sistema de
Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior
mediante la docencia. la investigación ysu vinculación con la sociedad. yasegurar crecientes niveles de calidad. excelencia
académica ypertinencia: b) Promover la creación, desarrollo. transmisión ydifusión de la ciencia. la técnica. la tecnologfa
y la cultura; c) Formar académicos, cienllficos yprofesionales responsables, éticos ysolidarios. comprometidos con la
sociedad. debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, para que sean capaces de generar yaplicar sus
conocimientos ymétodos cienlflicos, asf como la creación ypromoción cultural yarllstica: d) Fortalecer el ejercicio V
desarrollo de la docencia yla investigación cienlffica en todos los niveles Vmodalidades del sistema; (...) n) Garantizar la
producción de pensamiento yconocimiento articulado con el pensamiento universal; o) Brindar niveles óptimos de calidad
en la formación yen la investigación; (...)";

aue. el arlfculo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomfa responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica.
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el
ejercicio de autonomfa responsable. las universidades yescuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y
cooperación entre ellas yde éstas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia. equidad
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solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social yrendición de cuentas. Se reconoce ygarantiza la naturaleza
jurídica propia yla especificidad de todas las universidades yescuelas politécnicas.";

Que. el artrculo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).establece:"Art.18.- Ejercicio de la autonomfa
responsable.-La autonomfa responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(...} e} La libertad
para gestionar sus procesos internos: (...) h} La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno oexterno. según lo establezca
la Ley: (... )":

Que. el artfculo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas.esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. t..}":

Que. el artfculo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).sañala."Art.107.- Principio de pertinencia.' El principio
de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas ynecesidades de la sociedad. a la
planificación nacional. y al régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientrfico. humanlstico y tecnológico
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente.
de investigación yactividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo
local. regional ynacional. ala innovación ydiversificación de profesiones ygrados académicos. alas tendencias del mercado
ocupacional local. regional ynacional. alas tendencias demográficas locales.provinciales yregionales:a la vinculación con
la estructura productiva actual ypotencial de la provincia yla región.ya las pollticas nacionales de ciencia ytecnologfa.";

Que. el Art.125 de la Ley lbldem.determina:"Art.125.- Programas ycursos de vinculación con la sociedad.-Las instituciones
del Sistema de Educación Superior realizarán programas ycursos de vinculación con la sociedad guiados por el personal
académico. Para serestudiante de los mismos no hará falta cumplir los requisitos del estudiante regular.":

Que. el Art. 4del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" (Codificación). senala:"Art. 4. Son objetivos de
la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"; t ..)c. Desarrollar la investigación cientrfica ytecnológica. para coadyuvar
a la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana: d. Realizar la transferencia de
conocimiento cientrfico. desarrollo einnovación tecnológica: t..)":

Que. el artfculo 33 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. prescribe entre los deberes y
atribuciones del Consejo Académico. literal b. primer inciso: "Conocer yresolver los asuntos puestos a su consideración
por el Vicerrector de Investigación. Innovación yTransferencia de Tecnologfa;";

Ilua de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE yejercerá la representación legal. judicial
yextrajudicial de la misma t..}":

Que. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito. "(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos dictados por
el H.Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado;(..J":

Que. el Arlo 1del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas· ESPE. senala "El
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación. selección. priorización y ejecución de Jos
programas yproyectos de investigación. asf como su seguimiento. difusión ytrasferencia de resultados para:a. Promover
el desarrollo de la investigación básica yaplicada de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE ycoadyuvar ala solución
de los problemas de las Fuerzas Armadas yde la sociedad ecuatoriana: b. Estimular la participación de la comunidad
universitaria en el desarrollo de proyectos de investigación básica y aplicada: t..) d. Fomentar la participación de la
comunidad universitaria en congresos. simposios yotros eventos de carácter cientrfico; L)":
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Ilue. el Art. 4del Reglamento delSistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "El
Consejo Académico es el encargado de conocer yaprobar los asuntos relacionados al desarrollado y ejecución de la
investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. de conformidad con el literal bdel artículo 33 del Estatuto y
reglamentación interna.";

Ilue. el Art. 6. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas - ES PE. señala "La
Unidad de Gestión de la Investigación.seencarga de lagestión.seguimiento ycontrol de todos los proyectos de investigación
que han sido aprobados yque se encuentran ejecutándose en la Universidad. Además debe consolidar el presupuesto con
fines de investigación.";

Ilue. el·Art.1I del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. determina: "(...)
Las resol~ciones del Consejo Académico se remitirán al señnr Rector para su aprobación y legalización mediante la
respectiva I1rdén _de Rectorado. fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de Investigación. Innovación y
Transfer-en~ia de Tecnologra.":

due. el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. establece:
"los programas yproyectos de investigación serán formulados ypropuestos por los investigadores yprofesores de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Los programas yproyectos deberán contar con carta de auspicio de los
Departamentos yCentros de Investigación ydeberán ser presentados al Vicerrectorado de Investigación. Innovación y
Transferencia de Tecnologra.";

Que. el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. prescribe:
"los responsables solidarios del registro ydifusión de los resultados de la investigación. son los Departamentos. Centros.
yla Unidad de Gestión de la Investigación (...)";

Que. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2Dl9·1126 del Consejo Académico de fecha 211 de marzo de 2019. el referido Órgano
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b, primer inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Art. 1. Aprobar las prórrogas de los Proyectos de Investigación. conforme a los
términos que expresamente se detallan en la matriz. que seadjunta como parte constitutiva de esta resolución. Art. 2.
Recomendar al señnr Rector se digne autorizar ydisponer la publicación de la presente resolución en la respectiva orden
de rectorado.";

Ilue. mediante memorando No. ESPE-VAG·2D1S·04B9-M. de fecha 12 de abril de 2Dl9. el Vicerrector Académico General ­
Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA·RES·2D19­
026. solicitando aprobar ylegalizarla mediante la respectiva Orden de Rectorado:

Ilue. para efectos de difusión y cumplimiento. es pertinente la publicación de la citada Resolución. a través de Orden de
Rectorado;y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art.1 Publicar la Resolución del Consejo Académico No. ESPE·CA-RES-2D19-026 de fecha 211 de marzo de 2019. en virtud
de la que el citado Órgano Colegiado Académico ha resuelto. aprobar las prórrogas de los Proyectos de
Investigación. conforme alos términos que expresamente se detallan en la matriz adjunta a la citada Resolución.
las que a su vez. seanexan en tres (03) fojas útiles. como parte constitutiva e inseparable de la presente Orden
de Rectorado.
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Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimienlo en
sus ámbitos de competencia a los señoras: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Invesligación
Innovación yTransferencia de Tecnología. Oireclor de la Unidad de Geslión de la Investigación. Directora de la
Unidad de Finanzas. Y~ara conocimiento. Auditoría Interna.

NDTIFrnUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectoradu de le Universidad de les Fuerzas Armados-ESPE, en Sangolqur, el15 de abril de 2019

Edgar ODrellana
CRNl. ..M.
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2019-026

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-00S, sesión de 20 de marzo de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.­
[Finalidad del Sistema de Educación Superior).- El Sistema de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "Art.
13.- Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes
niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia;(... ), c) Formar académicos,
científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la
sociedad, debidamente preparados en todos los campos del conocimiento, para que
sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como
la creación y promoción cultural yartística;( ... )";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Art. 125.- Las instituciones del Sistema de Educación Superior realizarán programas
y cursos de vinculación con la sociedad guiados por el personal académico. Para ser
estudiante de los mismos no hará falta cumplir los requisitos del estudiante regular.";
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Que, el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), emitido por
el Consejo de Educación Superior, señala: "Artículo 78.- Se entenderá como
pertinencia de carreras y programas académicos al cumplimiento del principio
constitucional de pertinencia en el sistema de educación superior establecido en el
artículo 107 de la LOES, promoviendo la articulación de la oferta formativa, de
investigación y de vinculación con la sociedad, con el régimen constitucional del Buen
Vivir, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes regionales y locales, los
requerimientos sociales en cada nivel territorial y las corrientes internacionales
científicas y humanísticas de pensamiento.";

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales e y d:
"(... ) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d.
Realizar la transferencia de conocimiento científico. desarrollo e innovación
tecnológica (... )";

Que, en el Art. 4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la
investigación la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el
literal b del articulo 33 del Estatuto y reglamentación interna.";

Que, en el Art. 6, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "La Unidad de Gestión de la Investigación, se
encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad.
Además debe consolidar el presupuesto con fines de investigación.";

Que, en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología."

Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2019-0505-M, de 11 de marzo de 2019, el
señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, somete
al Consejo Académico para el análisis y resolución las prórrogas de Jos seis
Proyectos que se adjunta en la matriz, el mismo que ya fueron calificados por la
Comisión Evaluadora.

Que, el Consejo Académico, en sesión extraordinaria de fecha 20 de marzo de 2019,
una vez revisada la documentación presentada observa: a) Que los proyectos en
mención fueron revisados y analizados por la Comisión de Tecnología e Investigación;
b) Que a los proyectos es pertinente la prorroga técnica que se detalla en la matriz
adjunta;.
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Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico General al Señor Tcrn.
IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico General
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un año de
acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución RPC-SO­
33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de septiembre de
2018;

Que, mediante memorando N° ESPE-VAG-2019-0002-M, el señor TCRN. Víctor
Emilio Villavicencio, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al Vicerrector Académico
General a partir del 04 de enero de 2019;

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación,
Innovación y Transferencia de Tecnología (... )";

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar las prórrogas de los Proyectos de Investigación, conforme a los
términos que expresamente se detallan en la matriz, que se adjunta como parte
constitutiva de esta resolución.

Art. 2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA

PRÓRROGA TÉCNICA

FECHA DE
FECHA DEPRÓRROGADIRECTOR DEL

FECHA DE INICIO FINNo. DPTO/CENTRO PROYECTO
PROYECTO PARA FINAUZAClÓN

PLANIFICADA
DCTe Análisiscomparativo de comunidadesplanctónicasen reservas marinasdel Ecuador

DeboraSimón 1·may-2016 l-may-2018 12 meses (12 may·2019)1
para la valoraciónde serviciosambientales

DEE-ESPEL Aplicaciónde la inteligenciaartiOcialen un vldeojuego para mejorar la expresiónverbal
tucas Garces 14-mar-2017 14-abr-2018 9 meses( 1- ene-2019)2

y no verbal de personas con autismo

3 DEE- ESPEL Sistema experto parael análisisy diagnósticoen tiempo real de una misión de vuelo Edison Espinosa 6-jun-2016 6-jun·2017 28 meses( 28-oct-2019)

DEET Localización de TNTy pólvora de basedoble a través de sensado químico en un entorno
AnaGuamán 4-abr-2016 3·abri-2018 16 meses(30-ago-2019)4

controlado mediante robótica cooperativa. (SmeIlRobSense)
DEET EcuHeart- procesado digital de señalavanzado en monitorización cardiaca prolongaday

Marco Flores 17-oct-2016 17-oct-2018 12 meses (1·oct-2019)5
densa

DCVA Selección de protoplastos de Vasconcellea resistentesa Fusuriummediante técnicas
UgiaAyaJa 1-abr·2016 31·mar·2018 23 meses(1·feb·2020)6

citológicasy moleculares


